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Suserieion particular al Boletin oficio!.

E.74 CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Ms. va.
Itt ine,; 	 9

Tres id. 	 	 .24

Seis id. 	 	 48
Un ano. 	

FUERA FRANCO EL PORTE.

Bis. vn.

Un mes. 	
	

15

Tres id 	
	

40

Seis id. 	
	

80

Un año. 	  160

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

LS ieyes las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias 'para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde ella tro dias
plIeS para los detnas pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1857.)

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oliciales„ se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cu n o conducto se pasarán ä los Editores' de
los mencionados periódicos. (lienles ördenes4e 6 dw Abril
de 1839, y 31 de a:m.1)re de 1845.)

TICULO DE OFICIO.

Va TENDENCIA
DB LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 68.
LaDireccion general del Tesoro palico,co n la fecba que se nota inc dice lo que sigue.
«En la Gaceta de este dia vera V. S. el

Rea l decreto, feeha 7 del corriente, previn
do que en el término de dos meses se presen-
t '.' n e n esta Ihieccion general y en las loen-
doncias del Reino los créditos no procedentesde ha beres que se hallen iepresentados por li-
frimmls , cal tas de pago y otros documentos es-
pc(J do s 	 caro() del Tes -oro ptiblico desde 1 • 0 de
IVaó0 d e 1828 hasta 31 de üiciembre último por
las G lici nas v Dependencias del Estado, civiles ó
milita res , au torizadas para ello.

En consecuencia esta Direcrion ha acordado:
1.0 Inme .di atainente dis p ondrá 'V. S. la pn-bin•acion del m encionado Real decreto en el :_)o-

letiu oficial de esa provincia.
2. Las car petas con que han de presentar-

se cu esa In tendencia los documentos deben es-
',cesar ademas . del n úmero, fecha é importe del,„ mismos, ClUillibiarklilS indicadas en el art.2 • 0 d e dieho Real d ecreto, las de la Pagaduría

Oficina que los espichó, el nombre del ac-
t:lai tenedor., la l'echa d ul último endoso la 'fir-
ma del sugeto que ver ifique la presentador).

3.' El té, (bino de dos meses senalado en el
citado Real decreto debe CO ntarse en' esa Inten-
dencia desde el día. en que Se 1entiqqc laja-

sercion de él en el Boletin de la provincial
4." Con el objeto de cubrir la responsabili-

dad de esa Intendencia asegurando la identidad
de los documentos que se presenten , exigirä
V. S. que al margen de ellos estamp o n su media
firma los mismos individuos que firmen las carpetas.

5 • 0 Prevendrá V. S. que se presenten c,on
carpetas separadas los documentos que procedan
de la Administracion militar > de las Oficinas de
Ilacierida . pública y de las de Marina.

6." Remitira V. S. un ejemplar del Boletin
en q.,ne se inserte el Real decreto de qne se to a-
ta, con 'las advertencias consigniente-; al tenor
de lo !que queda mandado, y senrrnalatente en-
viara esta Direccion tj lid nota arreglada al mo-
delo adjunto; cuidando !nuy eficazmente de que
la correspondiente á la' semanaen que espire el
plazo fijado se dirija por el correo del mismo
día en que termine ) 6 por el inmediato sin falta.

7.° Esa Intendencia custodiará con la debida
menseguridad los docuttis cine en efla se presen-

ten, h a s t a que la Superioridad ordene su des-
tino ti;ter

V. S suplica con su celo las detnas di9o-
sHones que no se ha)an previsto en esta cir-
cular, c.‘ o recibo se servirá acwar, 	 con,luz.
can 	 a-ie..;urar el 	 inas exacto

m anddiii, por
íhu gilai'de*á 	 nitiChoS aii0S. Madrid 8 de

Eneto de 18 i8.-Fernand q Ahacez de ' ) t ooia or.
Lo que se inserta en el Bolctin oli••i 	 pn:A

que tenga la debida publiCidad, p•G . a que por
los tenedores do los espresados documentos ten-
ga el debido cu m plimiento. Córdoba 15 de Enera
de 	 1: 	 Romualdu Galban.
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Juzgado de primera instancia de Baena
y su partido.

Circular núm.. 73.

• Licenciado Rafael de Vargas y Uclés,
Abogado de' los Tribunales , Nacionales, Juez dp
primera instancia de esta villa de Buena y su
partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo,
el primer piegon y edicto á Isidoro Heredia, sus
hermanas Dolores Maria v la madre de estosc aAellanos nuevos, aquienes estoy procesando por
(4 robo que ejecutaron en el Cortijo del Cua-
dradillo que labra D. Pablo Martin y Morales
'vecino de la villa de Castro del Rio, la noche
del 8 del mes próximo anterior, para (pie den-
tro de nueve rijas se presenten en este Juzgado
ó en su cárcel nacional á defenderse de la cul-
pa que les resulta, que si lo hicieren se les ad-

., 
m inistrará justicia, y en su rebeldra proseguirá
en la causa como si estuviesen presentes, sin
mas citarles ni llamarles hasta sentencia defini-
tiva, y los autos y diligencias que se practi-
carán se notificarán á los Estrados de esta Au-
d iencia, y ' les parará el mismo perjuicio quo si
en sus personas se notificaran. Y para que lle-
gue á noticia de todos y de los reos mando pre-
gonar y fijar el presente en Baena ä 13 de Ene-
ro de 1848R a fani de Vargas y Uclés .-Por •
mandado de dicho Sr. Zuez: Bernardo Joaquin
Arrabal, Escribano.

re3idae2cia del Ayuntamiento Constitucional
de 2e1W..z.

Circular núm. 42.

D. Manuel de Boza, Presidente del Ayun-
tamiento Constitucional de esta villa.

ila ‘,ts° saber á todos los hacendados foraste-
ros que posean bienes en este término, que es-
tando co ncluido el padron de la riqueza que ha
de servir de base para el repartimiento - de fa
contribucion territarial del corriente año, se halla
fijado en estas casas capitulares, para que acuda
todo inte reado ä reclamar de agravios si los
tubiese,. en la inteligencia que pasado el plazo
de 8 dias no se oirá ninguna y se pasará por
Ja evaluacion hecha por los peritos. Belméz
de E nero de -1848.,-Manuel
Lozano, Sri°. interino. •

Preside ncia del . Ay flotamiento Constitucio:ral
de Guadalcazar.

Circular nfiw.. 64.

llago saber: que ä v irtud de la circular de
6 de No viembre ú ltimo y órderi posterior del
Sr. Gefe superior político, se saca ä la subasta

nuevamente el arrendamiento del peso y medi»
da de esta villa para el presente año de la fecha.,
sirviendo por tipo la cantidad de 406 rs. en
que se remató ä José Garrido; para cuyo rema-
te se señalan los días 23 y 30 del presente mes,
que se verificará en las casas capitulares de es-
ta dicha villa. Guacialca zar 17 de Enero de 1848.
—Rafael Rejano.—Rafael María del Valle, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fuente Obejuna.

Circular núm. 65.

mor Teniente 'de • Alcalde de esta villa.
Hago saber á todos los hacendados foraste-

ros y colonos sugetos á la contribucion de bie-
nes inmuebles, cultivo y ganaderia de esta villa
en el presente año: que desde el dia 12 al 20 •
del corriente mes se halla de manifiesto en la
Secretaría de Ayuntamiento la evaluacion de ri-
queza que ha de servir de materia imponible
para dicba coetribucion; en la inteligencia que
pasado indicado plazo no se oirá reclamacion al-
guna sobre agravio. Fuente Obejuna 8 de Ene-
ro de 1848. —Francisco de la Fuente y Caba-
llero.—P. A. D. A.: Juan Rosales y Espinosa,
Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fuente Tojar.

Circular núm. 71.

Julian Calvos Serrano, Alcalde Consti-
tucional de esta poblacion.

Hago saber ä los hacendados y terratenen-
tes de ella y forastetos Comprendidos en su jua
risdicrion: que rectificado por la Junta pericia l
el padron de riqueza . que ha de servir de base
para el repartimiento del corriente año, se halla
de manifiesto cu esta. Secretaría para la recia-
maciou de agravios, por el que crea baberseles
inferido, por término de 8 dias, pasados los cua-
les no será oída alguna por legitima que sea. Y
para que llegue á noticia de todos se fija el
presente en Fuente Tojar á 10 de Enero de
848. —Julian Calvo.—Juan José Ontiveros, Se-

cretario.

Juzgado de primera instancia de la derecha

de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

D. José Miguel lle nares, kurlitor (Je Guer-
ra houorario jaez dc pr imera instancia del Dis-trito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba y
pueblos de su partida, por S. M. la Reina Ntra.
Sra. (Q. U. G ) &c.

Por ei pre:i,ltie, se citan, llaman V em-plazan ä las pCt SOili16 que se COLISILICrell eon Lie-

D. Francisco de la Fuente y Caballero, pri-
.
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á la propied ad y usufrute de los bienes dote de
la Capellanía que en la Iglesia del C,olegio de
Ntra. Sra. de la Piedad de esta Ciudud fundó D.
Alonso Gomez de »olmo, para que en el término)
de 30 dias contados desde la publicacion de este

anuncio .
enla Gaceta de Madrid y Boletin oficial de

esta provincia, comparezcan en este mi Juzg,ado y

Escriban, por s ó 
por medio de apoderado en for-

ma á deducir el que crean asistirles; en la 
in-

teligencia de que pasado si u haberlo velificado

les parará el perjuicio que hay a lugar, pues así
lo. he decretado por providencia de hoy en au-

tos instruidos en su rozo 	
ante et infrascripto

Escribano. Córdoba 19 de Enero de 18113
José Miguel Ilenares.,Por mandado de S. S.,

Manuel Llorente 	 Fernande

les parará el perjuicio que haya lugar. Córdoba
11 de Enero de 1818.— J2sé Genaro Gil-

tierrez de Caie ,.k:s —Por mandado. de 5. 5., José

María Chaparro.

D. José W,nel llenares, Auditor de Guer-

ra honorari o y Juez de primera iostaucia del Dis-

trito de la derech a de esta Cial.d de Córdoba

Y 
pueblos de su partido por S. M. la 	 eiva

Ntra. Sra. (Q. D. G.) • e.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á todas

las persouas que se crean con derecho ä la 
propiedad

\ 
usando de los bien2s dote de las, Capellanías

que en la 4.1esia Parroquial de S. Juan de los Ca-.

balleros 
de esta Ciudad fuudó con titulo de segun-

da D .  Juana de Cärdenas y Gunnan, para que en
el término de 30 dias contados desde la 

publica

ciou de este anuncio en la Gaceta de Madrid v en
el Uoletin oficial de esta Provincia, comparezcan
en este Juzgado y Escribanía por sí G por me-

dio de apoderado en forma á deducir el que crean

asistirles en la inteligencia de que pasado sin
haberlo verificado les parará el perjuicio que ha-
ya lugar: pues así lo he decretado por providen-
cia de hoy en autos instruidos en su razon an-
te el infrascripto Escribano. Córdoba 19 de Ene-

ro 'de . 1848.- -Josè Miguel Henares.—Por 
> man-

dado de S. S., Manuel Llorente y Fernandez.

.10 . t: Gonnro Gutierrez da Caviedes4

Juez de primera ituztancia del Distrito de la iz-
quierda de esta Gin !ad de Córdoba y su par-

tido, por la ktliia 	 tta. Sofiora (Q. D. G.) &e.

Por el 
presente, se citan, llaman y empla-

zan ti las perSOMas Vc. 	
Con dere-

cho a la propiedad anillito de loei bienes

dole de 1.) Capeil.mia fundada en la Iglesia Par-

rOgnial de :'-;an Pedro de eia Ciudad por Fernando

R ,drigaet de Górišt, para pie en ei término de 30
dios contada; desde Lo pablicatlon de este anun-

cio en 
la Gaceta de 'Madrid, y en el Boletín ofi-

cial de e3ta 	 r o‘ t uoid, comparemn en este Tni

iuzgae.0 Escribr.ni a del infraseript o ä deducir-

lo por si (") por rue:lio de apoderado en forma;

apercit.nlos que de no hacerl o , les parará el per-

juicio qae ha a lluza:r. Ca'u faba 10 de' Ene-

ro de 18.118.--.,e Genaro de Gutierrez de Ca-

viedes 
--Por manda30 de su Sría., José María

Chapa' ro.
, 	 •.

AViSOS.

—o—

Para de S. Juan . próximo en adelante Se ar-

riendan unas hermosas casas principales coi) mu-

chas y 
buenas habitaciones altas y bajas, grane-

ros, jardin, agua de pié &c , situadas en la pla-

zuela de la Trinid ad de esta ciudad núm. 1.0

esquina ä la calle de las 
Campanas; quien qui-

siere tratar de su renta se acercará á su dueño

D. liastoloiné María Lo.pez, que vive co la Par-

roquia de S. Andrés calle de los Huevos mina. 9.

Juzgado de primera instancia de la izquierda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Licenciado D. josé Genaro Gutierrez de Ca-

viedes, Juez de pcimera instanc ia del Dist rito de

la izquierda de • esta Ciudad de Córdob a y pue-

blos de su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-

ñora (Q. D. 	 , &c.
Por el presente, se citan, llaman

• y em-

plazan ä las personas que se consideren con de-
recho ä la propiedad y usufruto de los bienes
dote de la Capeltaoia fundada en la Iglesia del
Convento de Religiosas de Santa Marta de esta Ciu-
dad por."). Luis Fernandez de Cordoba, para que

en el término de 30 dias contado s desde la publica-

cion de este anuncio en la Gaceta de Madrid,

y en el Boletiu de esta Provincia, com-

rezcan en este mi Juzgado N Escribania del in-

frascripto ó deducirlo por si ó por medio de tipo-

• derado en forma; apercibidos que de . no hacerlo

La persona que quiera comprar una casa
Atahona con un asiento, situada en la calle Ca-
leras de la villa de la Carlota, acuda 11 tratarla
Con su mismo dueño que habita en la misma casa.

La persona que quisiere comprar la madera
de castaño, que debe cortarse en esta menguan-
te, en la Hacienda- de S. Rafael 6 el Rosal, po-

drá acercars e á tratar con D. José Lopez Za-

Tambien arrienda el mismo, el Corralon del

Rey frente de la Ermita de - la Salud.
==:1

Quien quisiere comprar una casa marcada

con el núm. 8, sita en la Calle de Siete Rin-,

eones de esta ciudad, puede pasar á tratar de

ella con D. Mariano liacar y ,Verdier, calle de

Esribaoias casa núm. 10.

COUDOBA:—Imprenta de I). Juan ManU.,

CALLE DE LA 1.,:.:SPART,bltiA MAL 14

pata
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